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     EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2019 – 00316 - 00 
 
Teniendo en cuenta que se le ha presentado al titular del despacho, una calamidad 
doméstica que le impide atender la audiencia que estaba programada para el día de hoy, 
se procede a reprogramar la misma. 
 
En consecuencia, se convoca nuevamente a las partes y a sus apoderados para EL DÍA 
15 DE DICIEMBRE DE 2021, a las 10:00 a.m., en orden a realizar tanto la AUDIENCIA 
INICIAL como la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, previstas en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se realizará de manera virtual en la misma forma 
en que se indicó en auto del 3 de septiembre de 2021, por la cual se convocó la que se 
reprograma.  
 
Con antelación a la realización de la citada audiencia, por secretaría se remitirá a la 
dirección de correo electrónico de los apoderados, registrada en el proceso, el vínculo 
para ingresar a la misma, que se adelantará a través del programa Teams de Microsoft. 
Corresponderá a cada apoderado, conforme el deber contemplado en el artículo 3º del 
Decreto 806 del 2020, no solo instalar previamente el programa para poder acceder a la 
plataforma señalada, sino igualmente hacer comparecer a las partes, testigos o peritos, 
que hayan solicitado, si fuere el caso, y en el evento de requerir remisión del vínculo de 
la audiencia a estos, informarlo oportunamente a la secretaría. 
 
Se solicita a las partes del proceso, que ingresen al programa media hora antes a la 
plataforma, para efectos de verificar ajustes técnicos, identificación de las partes y 
demás participantes en la audiencia, entre otros aspectos y así evitar contratiempos a 
causa de dichas situaciones y poder iniciar la misma de manera puntual. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 105 del 29-oct-2021 


